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Evaluación previa del cliente y del encargo para su aceptación (NIA 210.6)
Antes de ofrecer un servicio a un nuevo cliente es necesario ejecutar los siguientes procedimientos de valoración de riesgo:
1- TRABAJO REQUERIDO
	Cuestionario:
	Si
No
N/A
	Comentarios

	1.1. ¿Cuál es la naturaleza y alcance de la auditoría?
	
	

	1.2. ¿Qué NIIF se van a utilizar ?
	
	

	1.3. ¿Cómo se utilizarán el informe de auditoría y los estados financieros?
	
	

	1.4. ¿Cuál es la fecha límite (si la hay) para acabar la auditoría?

	
	



2. CAPACIDAD PARA PRESTAR EL SERVICIO
	Cuestionario:
	Si
No
N/A
	Comentarios

	2.1. ¿La empresa tiene personal suficiente con la competencia y capacidades necesarias?
	
	

	2.2. ¿Tiene el personal seleccionado de la firma:
· Conocimientos adecuados de la industria o del sector,
· Experiencia con los requerimientos legales y reglamentarios o con  informes, o
· Capacidad para adquirir los conocimientos teóricos y prácticos de manera efectiva?
	
	

	2.3. ¿Hay expertos disponibles, si se necesitaran?
	
	

	2.4. En su caso, ¿hay personas calificadas disponibles para llevar a cabo la revisión del control de calidad del trabajo?
	
	

	2.5. ¿Puede la firma y el personal disponible acabar el encargo dentro del plazo de presentación de los informes?
	
	



3. INDEPENDENCIA 
	Cuestionario:
	Si
No
N/A
	Comentarios

	3.1. ¿Puede la firma y el equipo del encargo cumplir con los requerimientos éticos y de independencia?
	
	

	3.2. Cuándo se han reconocido conflictos de interés, falta de independencia, u otras amenazas:
· ¿Se han tomado las medidas apropiadas para eliminar dichas amenazas o reducirlas a un nivel aceptable aplicando medidas de  seguridad?, o
· ¿Se han adoptado medidas para abandonar el encargo?
	
	

	3.3. Si la entidad que se está auditando forma parte de un grupo, el equipo de trabajo del grupo podrá solicitar que se realicen ciertos trabajos con la información financiera de la entidad. En tales casos, el trabajo del grupo sería primero comprender lo siguiente:
· Si el auditor de la entidad comprende y va a cumplir (incluyendo la independencia) los requerimientos éticos que son relevantes para la auditoría del grupo,
· Competencia profesional  de los auditores de la entidad,
· Si el equipo de trabajo del grupo será capaz de participar en la labor del auditor de la entidad en la medida necesaria para obtener suficiente evidencia apropiada de auditoría, y
· Si el auditor de la entidad opera en un entorno regulatorio que supervisa activamente los auditores.
	
	




4. ACEPTACION DE LOS RIESGOS
	Cuestionario:
	Si
No
N/A
	Comentarios

	4.1. Para los nuevos encargos, ¿se ha comunicado la firma (como lo requiere la NIA 300.13) con el auditor anterior para decidir si hay razones para no aceptar el encargo?
	
	

	4.2. ¿La empresa  ha realizado búsquedas por Internet y ha debatido con el personal de la firma y terceros (como bancos) para identificar las razones por las qué la empresa no debería aceptar el encargo?
	
	

	4.3. ¿Cuáles son los valores ("niveles más altos") y los objetivos futuros de la entidad? 
	
	

	4.4. ¿Son competentes el personal de la entidad y la alta dirección?
	
	

	4.5. ¿Existen asuntos difíciles o que requieran mucho tiempo para abordarlos (políticas contables, estimaciones, cumplimiento de la legislación, etc.)?
	
	

	4.6. ¿Qué cambios se  han producido en este período que afecten al encargo (tendencias de negocios e iniciativas, rotación de personal, informes financieros, sistemas informáticos, compra / venta de activos, reglamentaciones, etc.)?
	
	

	4.7. ¿Existe algún control público elevado  e intereses de los medios?
	
	

	4.8. ¿La entidad  goza de buena salud financiera y tiene capacidad de pagar los honorarios profesionales?
	
	

	4.9. ¿La entidad va a ayudar a la firma de auditoría para recopilar información y preparar la agenda, análisis de balances, aportar los archivos de datos, etc.?
	
	




5. CONFIANZA EN EL CLIENTE
	Cuestionario:
	Si
No
N/A
	Comentarios

	5.1. Existen limitaciones al alcance, tales como plazos poco realistas o la imposibilidad de recopilar evidencia de auditoría necesaria?
	
	

	5.2. ¿Hay alguna razón (o evento reciente) que ponga en duda la integridad de los propietarios principales, la alta dirección y los encargados del gobierno de la entidad? Considere la posibilidad de operaciones de la entidad, incluyendo las prácticas de negocio, la reputación de la empresa ", y la historia de las infracciones éticas o reglamentarias.
	
	

	5.3. ¿Existen indicios de que la entidad podría estar involucrada en lavado de dinero u otras actividades delictivas?
	
	

	5.4. ¿Quiénes son y qué reputación comercial tienen las partes vinculadas?
	
	

	5.5. ¿La actitud de la dirección es negativa con respecto al control interno y discrepante con respecto a la interpretación de las normas contables? Sopesar la cultura corporativa, la estructura organizativa, la tolerancia al riesgo, la complejidad de transacciones, etc.
	
	



6. DECISION FINAL
6.1. Se han detectado problemas y se considera que no es adecuado aceptar el encargo:XX
XX

 Si                   No


Fecha de cierre de este documento:

Firma:


Nombres y apellidos:
P.E.I. 










